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DERECHOS HUMANOS 

LA UE APOYA LOS DERECHOS HUMANOS 

EN LAS CÁRCELES DE MUJERES EN LÍBANO 

La Delegación de la UE en Líbano y la 

gendarmería libanesa lanzaron la semana 

pasada un proyecto financiado por la UE 

titulado "Promover políticas y prácticas de los 

derechos humanos en las cárceles de mujeres 

en Líbano”. Este proyecto tiene como objetivo 

mejorar la calidad de la asistencia jurídica, 

social y sanitaria dada a las prisioneras de 

cuatro prisiones de mujeres en Baabda, Trípoli, 

Beirut y Zahlé (Barbar y Khazen), en estrecha 

cooperación con las autoridades penitenciarias. 

En concreto, el proyecto pretende mejorar las 

condiciones en las prisiones de mujeres para 

que cumplan con los estándares 

internacionales. Para ello se desarrollarán las 

competencias de las autoridades penitenciarias 

para hacer valer los derechos de las mujeres 

detenidas y encarceladas, se reforzará el apoyo 

jurídico y social de las reclusas para que 

puedan reclamar sus derechos y denunciar los 

abusos, se movilizará a los actores de la 

sociedad civil, en temas de la igualdad entre 

hombres y mujeres y la defensa de los 

derechos humanos, y se promoverá la mejora 

de la normativa al proponer nuevos cambios en 

la legislación. Este proyecto se llevará a cabo 

durante un período de 30 meses por la ONG 

Diakonia, en estrecha colaboración con sus 

socios: Caritas, Dar Al Amal y la reunión 

democrática de las mujeres libanesas (RDFL). 

 

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 

LOS EUROPEOS SE MUESTRAN 

PREOCUPADOS POR LA SEGURIDAD 

CIBERNÉTICA  

Según un nuevo Eurobarómetro, los usuarios 

de Internet están muy preocupados por la 

seguridad cibernética: un 89 % se abstiene de 

revelar información personal en línea y el 

74 % considera que el riesgo de convertirse en 

víctima de la cibercriminalidad ha aumentado 

durante el año pasado. Además, el 12 % de 

los usuarios de Internet ya ha sido objeto de 

fraude en línea, mientras que el 8 % ha sido 

víctimas de usurpación de identidad.  

A pesar de esta preocupación sobre la 

seguridad de las redes, el 53 % de los 

usuarios de Internet declaran que compran 

bienes o servicios en línea, el 52 % utilizan 

redes sociales, el 48 % realizan operaciones 

bancarias en línea y el 20 % venden bienes o 

servicios. Además, la encuesta muestra la 

existencia de un fuerte vínculo entre el hecho 

de estar informado sobre los riesgos de la 

ciberdelincuencia y el sentimiento de 

seguridad en Internet.  

En los últimos años, la Comisión Europea ha 

aumentado sus esfuerzos en la lucha contra la 

ciberdelincuencia. Ejemplo de ello es, además 

la propuesta de Directiva contra los ataques 

cibernéticos presentada por la Comisión en 

2010, la creación de un Centro Europeo de 

Ciberdelincuencia (EC3), en el seno de 
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Europol, para proteger a los europeos y a las 

empresas frente a las crecientes amenazas 

cibernéticas, operativo a partir de enero de 

2013. 

MEDIO AMBIENTE 

LA OFICINA EUROPEA DE MEDIO 

AMBIENTE PRESENTA A LA PRESIDENCIA 

CHIPRIOTA DIEZ PRIORIDADES EN 

MATERIA DE MEDIOAMBIENTE  

Como en ocasiones anteriores, la Oficina 

Europea del Medio Ambiente, organización no 

gubernamental que aglutina a asociaciones 

ambientalistas, ha presentado a la Presidencia 

chipriota del Consejo, un listado de prioridades 

en materia de medioambiente, para que sean 

tenidas en cuenta por ésta durante sus seis 

meses de coordinación. 

La Presidencia de Chipre inicia su mandato en 

un momento crucial para el medio ambiente, 

inmediatamente después de la conferencia de 

Río + 20 sobre desarrollo sostenible, cuyos 

resultados deben ser, según la ONG, el punto 

de partida de un debate sobre la necesidad de 

desarrollar una nueva estrategia y aportar los 

cambios necesarios a la estrategia Europa 

2020.  

Las diez prioridades indicadas a la Presidencia 

chipriota son: 

 A la luz de los resultados de la 

Conferencia Río +20, iniciar un debate 

sobre la necesidad de una nueva 

Estrategia de Desarrollo Sostenible y los 

cambios que se requieren en la 

estrategia Europa 2020 y su aplicación. 

 Un presupuesto verde para la UE: 

negociar el presupuesto de la UE para 

transformarlo en un instrumento para el 

cumplimiento de los objetivos de la UE 

en materia de lucha contra el cambio 

climático, la pérdida de biodiversidad y 

el uso de los recursos materiales. 

 Cambiar la dirección de la reforma de la 

Política Agrícola Común (PAC): sostener 

la condicionalidad de acceso a los 

fondos de la UE, y velar sobre el estricto 

cumplimiento de las directivas de agua, 

aves y hábitats, y la consolidación de 

los objetivos del segundo pilar (la 

biodiversidad, el suelo, el agua, las 

zonas costeras y el clima) con un 50 % 

del presupuesto como mínimo. 

 Proteger el stock europeo de peces: 

garantizar la supervivencia de las 

poblaciones, fijando unas posibilidades 

de pesca que garanticen la transición a 

una pesca sostenible. 

 Continuar los esfuerzos en cuanto al 

ahorro energético y a la lucha contra el 

cambio climático: compromiso de la UE 

para reducir al menos un 30% de las 

emisiones de gases de efecto 

invernadero para el año 2020, y fijar 

objetivos para 2030 y 2040 de acuerdo 

con las recomendaciones de la hoja de 

ruta hacia una economía baja en 

emisiones de carbono para el año 2050. 

 Agua: activar y estimular el debate 

sobre la BluePrint que debería dar un 

impulso a la aplicación de la Directiva 

marco del agua y establecer un marco 

para una gestión más eficaz de los 

recursos hídricos. 

 Proteger a los ciudadanos europeos de 

las sustancias químicas nocivas. 

 Establecer un marco coherente, riguroso 

y vinculante para la gestión del riesgo 

en relación con los Organismos 

Genéticamente Modificados (OGM). 

 Biodiversidad: que la biodiversidad y la 

red Natura 2000 reciban fondos 

suficientes. 

 Promover la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

I+D+I 

LA COMISIÓN ANUNCIA 8 100 MILLONES 

DE EUROS PARA PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN A RAIZ 

DEL SÉPTIMO PROGRAMA MARCO 

La Comisión Europea anunció ayer, la última y 

más importante serie de convocatorias de 

propuestas de investigación de su Séptimo 

Programa Marco. Este anuncio se produce tan 

solo unos días después de que los líderes de la 

UE destacaran la importancia de la 

investigación y la innovación en el Pacto por el 

Crecimiento y el Empleo. En total, se 

destinarán 8 100 millones de euros a apoyar 

proyectos e ideas que impulsen la 

competitividad de Europa y traten cuestiones 

como la salud humana, la protección del medio 

ambiente y la búsqueda de nuevas soluciones 

frente a los retos crecientes que plantean la 

urbanización y la gestión de los residuos. Esta 
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financiación (abierta a organizaciones y 

empresas de todos los Estados miembros de la 

UE y de los países socios) constituye el grueso 

de la propuesta de presupuesto de 

investigación de la UE para 2013, que 

asciende a 10 800 millones de euros.  

La convocatoria va dirigida tanto a impulsar la 

innovación como a afrontar una serie de retos 

sociales, tendiendo un puente hacia Horizonte 

2020, el próximo programa de financiación de 

la investigación en la UE para el periodo 2014-

2020. Se dedicará un total de 4 800 millones 

de euros a prioridades temáticas en la 

investigación. La innovación industrial recibirá 

apoyo a través de actividades próximas al 

mercado, como la realización de ensayos, la 

demostración, la normalización y la 

transferencia de tecnología. Se prestará una 

atención particular a las pequeñas y medianas 

empresas (PYME) en un paquete de un valor 

de hasta 1 200 millones de euros. En torno a 

2 700 millones de euros ayudarán a consolidar 

a Europa como destino de categoría mundial 

para los investigadores, principalmente en 

forma de becas individuales del Consejo 

Europeo de Investigación (1 750 millones de 

euros) y de Acciones Marie Curie (963 millones 

de euros) de apoyo a la formación y la 

movilidad de los investigadores. 

Para contribuir a una mayor difusión de la 

investigación de excelencia, se está 

preparando la iniciativa «Cátedras del Espacio 

Europeo de la investigación». Mediante una 

convocatoria de proyectos piloto dotada con 

12 millones de euros, se seleccionarán cinco 

Cátedras del Espacio Europeo de 

Investigación, que acogerán universidades u 

otros centros de investigación seleccionables 

en regiones menos desarrolladas, en cinco 

Estados miembros de la UE. Para poder acoger 

una Cátedra del Espacio Europeo de 

Investigación, estas instituciones deberán 

demostrar su capacidad de contribuir a la 

excelencia poniendo a disposición las 

instalaciones necesarias y siguiendo los 

principios del Espacio Europeo de 

Investigación, como la contratación abierta. 

La mayoría de las convocatorias de propuestas 

(invitaciones a solicitar fondos) se publican el 

10 de julio, y en otoño se publicarán algunas 

convocatorias específicas.  

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

 

L-LUXEMBURGO: DISEÑO DE UN 

PROGRAMA DE FORMACIÓN SOBRE 

CUESTIONES ESTADÍSTICAS CLAVE EN 

FAVOR DE LOS PAÍSES DEL ESTE 

BENEFICIARIOS DE LA POLÍTICA 

EUROPEA DE VECINDAD (PEV) 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Eurostat 

Diseño de un programa de formación sobre 

cuestiones estadísticas clave en favor de los 

países del este beneficiarios de la Política 

Europea de Vecindad (PEV). 

Duración del contrato: 24 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 24 

de agosto 2012 

 

B-BRUSELAS: ADQUISICIÓN DE DATOS 

SOBRE LAS FORMALIDADES RELATIVAS A 

LAS IMPORTACIONES PARA LA BASE DE 

DATOS DE ACCESO AL MERCADO 

(SECCIÓN «GUÍA DE LOS EXPORTADORES 

SOBRE LAS FORMALIDADES DE 

IMPORTACIÓN») 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Dirección 

General de Comercio, Dirección G, Análisis y 

Estrategia de Comercio, Acceso a los Mercados 

Suministro y actualización de datos, durante los 

años 2013, 2014 y 2015, sobre a las formalidades 

relativas a las importaciones aplicables en 38 

zonas aduaneras que deberán incluirse en la 

sección «Guía del exportador sobre las 

formalidades de importación» de la base de datos 

de acceso al mercado.  

La información estará accesible mediante la 

introducción de un código de producto SA de 4 o 

6 dígitos o la descripción de los bienes. Se puede 

acceder a la base de datos de acceso al mercado 

en: http://madb.europa.eu 

Duración del contrato: comienzo 16 de diciembre 

2012 y ejecución 31 de diciembre 2015 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 20 de 

agosto 2012 

 

http://madb.europa.eu/

